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La comitiva, que contó con la
participación del gobernador regional
Cristóbal Juliá, la rectora de la Uni-
versidad de La Serena (ULS) Luperfi-
na Rojas, y el seremi de las Culturas,
las Artes y el Patrimonio, recorrió pun-
tos neurálgicos de ambas ciudades.

Entre los proyectos visitados des-
tacan la restauración del Monumento
Histórico Casa Piñera -pertenecien-
te a la ULS- y la Casa Jiliberto, ubi-
cada en la intersección de las calles
Cienfuegos y
Colón.

Respecto
a la Casa Piñe-
ra, la restaura-
ción contempla
una inversión
superior a los 5
mil millones de
pesos financia-
dos por el Go-
bierno Regio-
nal, iniciativa
que actualmen-
te se encuen-
tra a la espera
de la toma de
razón por parte
de Contraloría
General de la
República. De no existir observacio-
nes, las obras podrían comenzar
próximamente y extenderse por un
período estimado de 18 meses.

El gobernador Juliá destacó el
avance del proyecto y el trabajo reali-
zado para destrabar su ejecución.

«Está en la Contraloría General
de la República y no debería pasar de
este mes para que nos entregue una
respuesta. Si sale sin observaciones
estaríamos comenzando dentro de

Despliegue técnico para
rescatar el patrimonio histórico

En una jornada de trabajo en
terreno, los integrantes de la

Comisión de Educación y
Cultura del Consejo Regional
(CORE) realizaron este jueves
una visita técnica a diversos
hitos de recuperación patri-
monial en la conurbación, con
el objetivo de supervisar el
avance y estado de proyectos
que buscan rescatar el valor
histórico de la zona.

poco la ejecución de esta obra. Esta-
mos contentos, porque era solo un
tema de gestión y eso es lo que veni-
mos haciendo el año pasado y por fin
vamos a contar con la Casa Piñera
de vuelta, como debe estar», señaló.

Desde la Universidad de La Se-
rena, la rectora Luperfina Rojas valo-

ró el avance de una iniciativa larga-
mente esperada por la comunidad
universitaria y cultural.

«Como Universidad de La Sere-
na tenemos una gran emoción y ale-
gría a la vez de poder ingresar nueva-
mente a este espacio después de una
década, casi prácticamente 11 años
que estuvo esta Casa Piñera devas-
tada. Para nosotros esto es un cen-

tro cultural, centro de extensión. Va-
mos a traer la música, el arte, el pa-
trimonio y la cultura a este espacio
tan importante», expresó.

Asimismo, inspeccionaron las
labores de recuperación escultórica en

la Plaza de Armas de La Serena y en
Coquimbo verificaron los avances del
proyecto de Conservación de Facha-
das del Barrio Inglés.

REMATE

Ante el 2° Juzgado Civil Coquimbo, calle Santiago Trigo Nº 511, 2º Piso,
Coquimbo, en causa rol C-976-2025, juicio ejecutivo, caratulado «Banco Itaú
Chile S.A./IGM Inversiones Spa> , se rematara el 28 de mayo de 2026 a las 12:00
horas, de forma presencial, el inmueble consistente en el Lote 27-A3, resultante
de la subdivisión del inmueble denominado Lote 27, resultante de la fusión de los
lotes: a) Lote 27-A; b) Lote 27-2; c) Lote 27-B; d) Lote 27-C; e) Lote 27-D; f) Lote
27-E; g) Lote 27-1; los que son resultantes del Resto de parte de la Estancia El

Tangue, Tongoy, Tongoycillo, Bosque El Tangue, Cerro Colorado y Chango Muer-
to, comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de la ejecutada IGM Inversiones Spa
a fojas 10.252 número 4.758 del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo, del año 2024, rol de avalúos número 2547-587, de
Coquimbo. Mínimo subasta: 2.250 Unidades de Fomento, en su equivalente en
pesos chilenos al día del remate. El precio del remate deberá pagarse al conta-
do, debiendo consignarse mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal
dentro de quinto día contado desde firmada el acta de remate. Interesados en
tomar parte deberán depositar el equivalente al 10% del mínimo de las posturas,
en cuenta corriente del Tribunal Nº 12700040141 del Banco Estado, del Segundo
Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago
del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el portal
www.pjud.c], remitiendo dicho comprobante mediante correo electrónico a
jlcoquimbo2_remates@jud.cl junto con la copia digitalizada de la cédula de
identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su mail y teléfono,
indicando el Rol de la causa en el «Asunto> , hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el remate. Las consultas pueden efectuarse al
correo jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584. Mayores antecedentes
en expediente digital C-976-2025.

Estela Astudillo Jorquera, secretaria Subrogante

Coquimbo, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis.

REMATE
En causa Rol C-222-2023, caratulada «ITAU - CORPBANCA S.A./SOCIEDAD

COMERCIAL MARIN Y RAMOS LTDA», seguida ante el Tercer Juzgado de Letras
de Coquimbo, el día 29 de mayo de 2026 a las 10:00 horas, se llevará a efecto en
forma presencial, remate del inmueble ubicado en calle Aldunate número sete-
cientos diecisiete, de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de SOCIEDAD
COMERCIAL MARÍN Y RAMOS LIMITADA, a fojas 2.162 vta. Nº 890, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al
año 1985. Rol de avalúo 67-1. El mínimo para las posturas será la cantidad de
$275.662.856, que figura como avalúo fiscal, en el semestre que se realice la
subasta. El precio del remate se pagará al contado dentro de quinto día hábil de
efectuado éste. La caución para participar en el remate será equivalente al 10%
del mínimo fijado para el remate. Los postores interesados deberán constituir
garantía suficiente en la causa mediante depósito judicial o cupón de pago del
Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se aceptara otro medio
para constituir la garantía, como tampoco transferencia electrónica. Los interesa-

dos deberán ingresar comprobante legible de rendición de la caución a través del
módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual o en-
viarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta
las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo,
en dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido precedentemente,
deberá individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual participará, correo
electrónico y un número telefónico, para efectos de contacto. El subastador debe-
rá fijar domicilio dentro de los límites urbanos del tribunal, a fin que se le notifi-
quen las resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado solo
por estado diario y asimismo deberá proceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la subasta.
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